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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 
Leticia, Amazonas; Cuatro (04) de octubre de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

Ingresa la demanda Ejecutiva de mínima cuantía No.2022-00203 promovida 

por el señor CARLOS HERRERA MENDEZ identificado con la C.C. 

19’250.778 contra el señor BARNABY CUELLAR TAMARA identificado 

con la C.C. 1’110.474.641, para determinar su admisibilidad. 

 

Revisada la presente demanda de trámite ejecutivo observa el Despacho que el 

título valor base de la presente ejecución, anexado digitalmente, presenta al 

parecer un tachón o enmendadura en la fecha de creación, razón por la cual se 

requerirá a la parte demandante para que allegue al expediente el original del 

mismo, solicitud que se hace conforme lo norma el artículo 42 numerales 1° y 

4° del C.G.P. 

 

Ahora bien, en vista de lo manifestado anteriormente, es pertinente mencionar 

que el Art. 82 C.G.P numeral 5°, indica que: “…Los hechos que le sirven de 

fundamento a las pretensiones, (serán) debidamente determinados, 

clasificados y numerados…”, es decir, que los hechos que sirven de 

fundamento a las pretensiones de la presente demandada deben mostrar 

claridad y precisión respecto al objeto que se busca con la presentación de la 

misma. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado:  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMÍTIR la demanda de trámite ejecutivo promovida por el 

señor CARLOS HERRERA MENDEZ identificado con la C.C. 19’250.778 

contra el señor BARNABY CUELLAR TAMARA identificado con la C.C. 

1’110.474.641, al efecto, se NIEGA LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, 

conforme a las razones anteriormente expuestas.  

 

SEGUNDO: REQUIÉRESE a la parte demandante para que allegue al 

expediente el original del título valor (letra de cambio No. LC-21110410591). 

 

TERCERO: CONCÉDESE un término de cinco (5) días al actor para que 

subsane los defectos anotados, SO PENA DE RECHAZO DE SU 

DEMANDA. – 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2 AUTOS): 

 
NOTA: Leticia, Amazonas; 05 de octubre de 2022. Se notifica la anterior providencia por 

anotación en estado electrónico No. 86. – 
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